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 Dª PILAR PÉREZ GARCÍA  

 SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 Edificio Tercer Milenio - Módulo 5 - 4ª planta 

 Avda. de Valhondo, s/n  

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código postal 06004 de 

Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de presidente de 

dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

Que, observando los datos crecientes de accidentes de tráfico in itinere (con y sin baja) del personal 

docente extremeño,  

 

Que, habiendo líneas de ayudas al profesorado en otras Comunidades Autónomas para los daños 

ocasionados por dichos accidentes, 

 

Que, además de los desplazamientos ordinarios que realiza el personal docente desde su domicilio a su 

centro de trabajo, también se encuentran puestos específicos que obligan al desplazamiento para el ejercicio de 

sus funciones, haciendo uso del vehículo particular con el riesgo de sufrir algún accidente del que se deriven 

daños materiales no cubiertos por otros sistemas, 

 

SOLICITA:  

 

 La creación de una línea de ayudas económicas para compensar los gastos derivados de accidentes de 

tráfico acaecidos en desplazamientos, efectuados por razón de servicio, por el personal docente destinado en 

centros públicos de Extremadura. 

 

 

En Cáceres, a 3 de febrero de 2026. 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 
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